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A 	: SEÑOR JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL. 

DE 	SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA. 

En relación a su Oficio del antecedente, que adJunta 
copia de nota enviada a S.E. el Presidente de la República por 
el Comité Belga Chileno, quienes exponen su preocupación por el 
posible desaloJo de campesinos de la localidad de Tambillo, en 
la IV Región, tengo a bien comuinicar a Ud. las informaciones que 
nos proporcionara nuestra Secretaría Regional Ministerial y el 
Servicio Agrícola y Ganadero sobre la materia. 

La "Estancia Tambillo", era propiedad de la "Sociedad 
J.J. Mac Auliffe y Cía. Ltda., y fué expropiada por la CORA por 
Acuerdo del ConseJo n2 956 publicado en el Diario Oficial de I° 
de Junio de 1971. Posteriormente la Corporación de Reforma 
Agraria, por Acuerdo 339 de 6 de marzo de 1975, reconsideró la 
resolución anterior en el sentido de excluir 5.383 Hás de esta 
expropiación, quedando efectivamente expropiadas 637 Hás. Esta 
exclusión se inscribió en favor de la Sociedad en el Registro del 
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo a fs. 526 vta. N° 365 
del año 1991, previa Resolución de la I. Corte de Apelaciones 
de La Serena. 

La Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales 
de la IV Región, inició en 1989 un proceso de saneamiento de 
títulos de dominio conforme al D.L. 2695, en beneficio de 
habitantes de la localidad de Tambillos; en 23 casos la Sociedad 
Mac Auliffe y Cía. Ltda. presentó oposición legal a dicho 
saneamiento, y que fuera tramitada en el ler. juzgado de letras 
de Coquimbo en la causa rol 48.816, que actualmente se encuentra 
pendiente en E. Corte Suprema, por Recurso de Queja en contra de 
la Corte de Apelaciones de La Serena. 

De la parte afectivamente expropiada, la CORA aprobó 
en 1978 la división en 55 retazos, que se han transferido a 
diversas personas, quedando pendientes a la fecha la inscripción 
de 10 retazos. De estos, el N° 28 se encuentra en vías de ser 
transferido a un grupo de postulantes de la junta de vecinos del 
sector Las Barrancas, y el N° 29 a la Junta mencionada. 
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Conforme a lo señalado, en la actualidad se encuentran 
litigando Judicialmente en 23 casos del sector excluido de la 
expropiación en 1975, no afectando las enaienaciones efectuadas en 
el área efectivamente expropiado. 

Sin embargo, es preciso señalar que el acuerdo CORA de 
1975 que excluyó una parte de la expropiación, fué tomado entre 
otros motivos, considerando un compromiso de la Sociedad ante la 
Comisión Especial Arbitral, de 10 de febrero de ese año, de 
respetar todas las posesiones de los ocupantes del predio. Este 
compromiso aparentemente se encuentra prescrito. 

Además, según lo informado por el Ministerio de Bienes 
Nacionales, la solicitud de saneamiento abarcó a 5.300 Hás 
excluidas de la expropiación, respecto de los cuales los comuneros 
individual y comunitariamente Jamás han perdido la posesión 
material, e incluso han pagado las contribuciones de bienes raíces, 
evitando en dos oportunidades el remate del inmueble. 

En virtud de lo expuesto, sugerimos a US. solicitar 
mayores antecedentes al Ministerio de Bienes Nacionales, ya que el 
problema que aquela a los habitantes de la localidad de Tambillos 
escapa a nuestras competencias y capacidades, máxime si se 
encuentra en conocimiento y para resolución de los Tribunales de 
Justicia, no obstante que hemos informado directamente a los 
interesados conforme a la carta 791 de 6 de diciembre pasado que 
adJuntamos. 
- 

Saluda atentamente a Ud. 

MAXIMILIANO COX B. 
SUBSECRITAIRICrDE AGRICULTURA 
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SEÑORES 
COMITE DEFENSA DE TIERRAS 
ESTANCIA DE TAMBILLOS 
COQU/MBO CARTA N° - 

r191 

   

De mí conáídenacan : 

En atencíón a vueátta áolícítud 
pana que áe /eá eác/akezca Za áítuací5n de /a " ESTANCIA 
TAMBILLOS " y el otongamíento de títuloá de domínío a 
loá ocupanteá del pedo, puedo maníleátat a Ud. lo 
áíguíente. 

1. 	Po k ACUekdO de Consejo de la ex-Conpokacan de la 
Rqokma Agkakía Ng 956, de 13 de Mayo de 1971, 
publícado en el Díanío Olícíal de lecha 1 9  de Jan-Lo 
de 1971, áe expnopa pon la cauáal del antículo 6 2  
de la Ley Ng 16.640, dejando conátancía de áu mala 
explotacíón, el pkedío denomínado "ESTANCIA 
TAMBILLOS", Rol de Ava/do Ng 155-3 de /a comuna de 
Andacollo, que eka de pnopíedad de la Socíedad J.J. 
Mac AuUlle y Compañía Ltda. áegan ínáckípcíón de 
domínío de lojaá 426 Ng 361 del Regíátto de 
Pkopíedad del año 1949, del Conáekvadok de Bíeneá 
Raíceá de Coquímbo. 

Anteá de eáta expkopíacían, con lecha 19 de Febkeko 
de 1970, áe ínácníbíó a 6ojaá 106 Ng 111 del 
Regíátko de Pnopíedad de eáe año del Conáenvadon de 
Bíeneá Raíceá de Coquímbo, la venta que hízo la 
Socíedad J.J. Mac Au/ílle y Compañía Ltda., a la 
Empkeáa Nacíonal de Mínenía, de dos Pokcíoneá de 
tekkeno de 2.500 metnoá cuadnadoá la pkímeka y de 
790.000 metnoá cuadkadoá la áegunda, de la cítada 
Eátancía Tambíffoá, de la comuna de Andacollo. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

GABINETE DEL MINISTRO 

La ín6ctípcí5n de domínío a nombte de la 
In6títucí5n exptopíante 6e ptactía a lojaá 302 vta 
N° 380 del Regíátto de Ptopíedad de/ año 1914 del 

Conáetvadot de 8íene6 Raíce6 de Coquímbo, y en ea 

6e expte6a que la Cotpotacan de /a Relotma Agtatía 

e6 dueña de la patte que queda del ptedío tdátíco 
denomínado "ESTANCIA TAMBILLOS", de la comuna de 
Andacollo, Rol de Avalúo Ng 155-3, y áe índícan 

como deálíndeá pattícu/ate6, lóá míámoá deálíndeá 
que 6e /ígutan como ta/e6 pata toda /a E6tancía en 

e/ títu/o antetíot a nombte de la Socíedad 
exptopíada. 

Pot Acuetdo de Consejo de la Cotpotacíón de la 
Relotma Agtatía Ng 339, de 6 de Matzo de 1975, 6e 

tecon6ídetó e/ Acuetdo de Consejo Ng 956, de 13 de 

Mayo de 1971, de exptopíacíón de /a E6tancía 
Tambílloá, en e/ 6entído de excluík de /a 
exptopíacíón una patte del ptedío de 5.383 

hectátea6 	,Iíáícaá, 	quedando 	electívamente 
exptopíada4 631 hectátea6 líáíca6, equíva/ente6 a 
15,05 hectátea6 de tíego bdáícaá, todo conlotme a/ 
p/ano lítmado pot /a6 patte6. Lo cual áígnílícó que 

6e devolvíó a la Socíedad exptopíada toda la pante 
de /a E6tancía ubícada a/ Otíente del camíno 
pdblíco de °valle a La Setena y quedó exptopíada /a 
patte del ptedío ubícado al lado Poníente de eáe 
camíno pdblíco. 

La patte del ptedío excluído de /a exptopíacíón 6e 
ínáctíbíó a nombte de la Socíedad ya mencíonada, a 
lojaá 526 vta N° 369 de/ Regí6tko de Ptopíedad del 
año 1991, del Conáetvadot de Bíene6 Raíces de 
Coquímbo. 

Cabe acotat que e/ Acuetdo de Conáejo de Cota que 
aptobó /a exctu6í6n 6e adoptó, entte ottoá motívoá, 
conáídetando el comptomíáo que expte66 /a 
exptopíada en e/ Acta de la Comíáíón Eápecíal 
Atbíttal de lecha 10 de Febteto de 1975, de 
te6petat todaá /a6 po6e6íone6 de loá actua/e6 
ocupante6 de/ ptedío en eoá míámoá tétmíno6 en que 
ahota 6e encuenttan, pata lo cua/ 6e hatá e/ 
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eátudío de dívíáíón cotteápondíente dentto de los 
60 díaá áíguíenteá de pet6eccíonamíento de eáte 
acuekdo pon. el Conáejo de Coka. 

Es-te compkomíáo no 6e cumplíó y en la actualídad 
e--ta óímp/e oblígacíón de hacen. 6e encuentta 
pte6ctíta. 

Pon. Acueitdo de Conejo CORA N° 1620 de 7.4.78, 6e 
aptobá la dívíáíón de la patte electívamente 
exptopíada, ctedndoe 55 ketazoá. 

Lo á 55 iLetazo4 	tnan3lítíe/Lon a /a pet6ona que 
índícan en nómína adjunta. A /a .6echa 35/0 10 

tetazoá la/tan pot ínáctíbít6e en e/ te6pectívo 
Conáetvadok de 8-Lenes Raíce6. 	De eá-to s , e/ N° 28 
eátá en vas de áet ttanáletído a un gtupo de 
poátu/anteá, míembkoá de /a Junta de Vecínoá Laá 
Bakkancaá, y e/ Retazo 29 a la Junta mencíonada. 

En e/ olícío Ng 247, de 17 de Novíembke de 1993, e/ 
Jele de Dívíáíón Conátítucíón de Pkopíedad Raíz, 
expteáa que en e/ año 1989 e/ Míníátekío de Bíeneá 
Nacíonaleá, a ttavéá de /a Sectetatía Regíonal 
Míníátekíal de la IVa. Regíón, íníca un ptoceáo de 
áaneamíento de títuloá de domínío a t/tavéá de la 
nokmatíva del DL N° 2695, en áítíoá ubícadoá en e/ 
pueblo Tambílloá. En 23 de loá caso, hubo 
opoáícan de la "Socíedad Juan Joáé Mac Au/ízSle", 
ínícando4e poátekíokmente un juícío pok comodato 
pkecakío, cauáa koe N° 48.816, áeguída ante e/ 
Ptímet Juzgado de Lettaá de de Coquímbo. Agtega que 
en la actualídad, /a cau6a 6e encuentta pendían-te 
ante la Cokte Suptema pok un tecut6o de Queja 
íntetpueáto contta la Con.-te de Ape/acíone6 de La 
Setena. 

En el cítado Olícío N° 247, de 17 de Novíembke de 
1993, 6e expte6a que e6 nece6atío 6eña/at que /a 
áolícítud etlectuada pata la conátítucíón y 
áaneamíento de la Comunídad Agkícola TambílIoá, 
abakca el ptedío de 5.300 hectátea6 (monteá en áu 
mayok pan.-te) exc/uída6 de la expkopíacíón, teápecto 
de/ 	cua/ 	lo-s 	comunekoá 	índívídual 	y 
comunítatíamente, jamáá han pekdído /a poáeáílin 
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matekial, actuando como áuó vekdadekoó dueñoó a 
t'Lavé6 de laó 6uce6íva6 geneutcíone6, ejekciendo 
todaó y cada una de laó lacultadeó que 6eña/a  e/ aktículo 925 del Código Civil (como ejemp/o 3e 
puede 6eña/cot e/ pago de contkibucioneó que electuó 
la Comunidad evitando en doó opoktunídadeó e/ A.emate de/ inmueble), hecho ó que nunca ha ejekcido 
la Sociedad Juan Jo áé Mac Aulille. Señala ademdó, 
que la Comunidad Agkícola 6e encuentka okganizada 
y actda como tal, de acuekdo a lo diópueóto pok el 
DFL N2 5. 

8. 	Finalmente, en dicho Ocio N2 247 6e exp/Le6a que, 
a pe6aA. de habekóe conótatado, tando del eátudío de 
loó antecedente6 como de la vióita electuada al 
pedo, que Tambilloó cumple con 104 kequióitoó 
paka cakactekizakla como Comunidad Agkícola de 
acuekdo a lo diópueóto pok el DFL N 2  5, eótimamoó que no 6eita poóible admitikla a óaneamiento pok 
exiátik título inóckíto. 

En mékito de lo expue6to, eótimo que 6e ha intlokmado ampliamente óobke la mateAía y aclakado 
todo lo kelativo a loó títuloó de dominio que 6e 
han otokgado y adn 6e encuentkan en tkdmite, 
keópecto de la "ESTANCIA TAMBILLOS". 

Saluda atentamente a Ud., 

USTI_N-F1GUEROA VAVAR 
MINISTRO VE AGRICULTURA 

: 	• 	• 
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